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RESOLUCION Ho. 01,A,D1C.285 

BR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPAJIAS DE AMBATO 

COFSIDERANDO: 

QUZ 3e han presertado a este Vespacho tres testimnios de Im 

escrátura . pública “-de> constitución de — la  —cempañía 
COMERCIALIZADORA AUTOLINE SA. otorgada ante el Notario -Sáñtimo- 

ato el 10. : de ticienpre del 2001 con la solicitud     
    

  

      e sus atribuciones” El des aedidnte Resolución 
3 de 13 de noviembre de 2080, 

  

RESURLVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la, compañía 
COMERCIALEZADORA' AUTOLINE S.A, coñ domicilio en Ambato en los 
térainos constantes en la referida escritura de- constitución; 
y, disponer que un extracto de la escritura se “publique, por 
una vaz, en uno de los periódicos de mayor circulación. en Ambato, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER a) Que el Notario Séptimo del- cantón 
Kiibato tome hota al margen de la matriz de la escritura que 

se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que: 

el Registrador fercantil del . «cantón Ambato inscriba la referida 

escritura y esta Resojución; y, €) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones. 
- EAN e z xa 

COMUNIQUES E.- DADA TT "Añbato a 27 de diciembre del 
2001. o 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz 
de Gonstitución de la “ompañía Anónima Denominada "COMERCIALIZADORA 
AUTOLINE S.A»", de la Resolución que antecede.»-Doy fe.” Ambato a dos 
de enero del año dos mil dos.” .    

     

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura - 

bajo el número: Uno (1) del Registro Mercahtil .- Se anotá con el N* 034 del Libro mm. 

Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de - . 

está Resolución.- Queda archivada una copia, las demfis fuerón devueltas.- Ambato - 

Enero 7 del 2,092, 

  

PRSÍSTRADOR OMERSANTIL - 
DEL CANTINA AMBATO 
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